
 
 

 

 

  

¡LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EXIGIMOS UNA 

REFORMA INTEGRAL A LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA! 

 

  

Hoy 2 de marzo de 2023 en el Centro de Memoria Histórica, 20 organizaciones sociales defensoras 

de los derechos humanos haremos entrega al Gobierno Nacional del pliego de propuestas para que la 

Policía Nacional de Colombia reconstruya la confianza con la ciudadanía y se convierta en un servicio 

público para la paz. 

 

Este pliego hace parte de un trabajo de discusión y construcción colectiva en el que se consideró 

fundamental contar con las visiones de distintos sectores de la ciudadanía. La iniciativa del pliego  

surgió a raíz de las múltiples violaciones a los derechos humanos cometidas por la Fuerza Pública de 

Colombia y con ello, de la necesidad de implementar una Reforma Integral a la Policía que priorice 

los derechos humanos, la convivencia y la paz. 

 

Con el fin de lograr una Reforma Integral a la Policía, las organizaciones de la sociedad civil 

proponemos cinco puntos claves: 1. La Policía debe ser un servicio público al mando de instituciones 

civiles, 2. La Policía debe formarse para los derechos humanos, la convivencia y la paz, 3. La Policía 

debe respetar y garantizar la protesta social, 4. La Policía debe rendir cuentas a la sociedad y 5. Justicia 

para las víctimas y ¡no más víctimas de abuso policial!. 

 

Los anteriores son las bases de las modificaciones normativas e institucionales profundas y que 

representan un llamado al Estado para que asuma de forma completa, integral y verdadera el 

compromiso de realizar una Reforma a la Policía Nacional, son un llamado  para que se garantice 

una participación amplia, real y efectiva de la sociedad civil y en especial de las víctimas de 

violencia policial, en la construcción y ejecución de cualquier iniciativa que busque transformar a 

dicha institución. 

 

 

POR LA VERDAD, LA JUSTICIA, LA REPARACIÓN, LAS GARANTÍAS DE NO 

REPETICIÓN Y EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS, SOLICITAMOS 

AL GOBIERNO NACIONAL Y AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA QUE ESTOS 

PUNTOS MÍNIMOS SE TENGAN EN CUENTA EN SU TOTALIDAD AL 

MOMENTO DE TRAMITAR LA REFORMA A LA POLICÍA. 


